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pendientes (cuya intervención no ha sido precisa) ni a los ad-

ministradores de las sociedades que participan en la fusión.

Se hace constar que los acreedores de las sociedades 

que se fusionan tienen el derecho a oponerse dentro del 

plazo de un mes a contar desde la publicación del último 

anuncio de fusión, en los términos previstos en el artícu-

lo 243 de la citada Ley, y que los accionistas, acreedores 

y representantes de los trabajadores podrán examinar en 

los domicilios sociales o pedir la entrega o el envío gra-

tuito de la documentación referida en el artículo 238 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, incluidos el texto íntegro 

de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Madrid, 30 de junio de 2007.–El administrador solida-

rio de «Ruiz Nicoli Líneas Marketing, Sociedad Anóni-

ma, Unipersonal», Firmado.: Juan de Andrés-Gayon 

Wolff, y el Secretario del Consejo de Administración de 

«25 Ranas Servicios Avanzados de Marketing, Sociedad 

Anónima, Unipersonal» Firmado.: Francisca Boix Pas-

tor.–50.495. 1.ª 31-7-2007 

 S. A. DE PROMOCIÓN Y EDICIONES

(Sociedad absorbente)

EDILIBRO, S. L.

CIL MEDIA COMUNICACIONES, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las respectivas Juntas Generales de Sociedad Anónima 
de Promoción y Ediciones; Edilibro, S.L., y CIL Media 
Comunicaciones, S.L., celebradas todas ellas el 30 de 
junio de 2007, se aprobó por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por Sociedad 
Anónima de Promoción y Ediciones de las sociedades 
Edilibro, S.L. y CIL Media Comunicaciones, S.L. con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque a título universal de todo su patrimo-
nio a la absorbente, que, en consecuencia, adquirirá y 
asumirá, respectivamente, los derechos y obligaciones 
que corresponden a las sociedades absorbidas.

La fusión se acordó conforme el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fe-
cha 1 de junio de 2007, inscrito el 6 del mismo mes y en 
el Registro Mercantil de Navarra con fecha 11 de junio, 
inscrito el 13 del mismo mes, según los cuales las opera-
ciones de las sociedades absorbidas se entenderán efec-
tuados por la absorbente a efectos contables desde el 1 de 
enero de 2007 y conforme a los Balances de Fusión, ce-
rrados a 31 de diciembre de 2006, los cuales fueron 
aprobados por las referidas Juntas.

Al ser la sociedad absorbente titular de todas las parti-
cipaciones de las sociedades absorbidas, no procederá 
aumento del capital alguno en aquélla, ni ha sido precisa 
la elaboración de los informes de los Administradores ni 
de los expertos sobre el proyecto de fusión.

Se hace constar a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los accionistas y acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión. Los acreedores de las sociedades indicadas pue-
den oponerse a dichos acuerdos durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del tercer anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Los Administradores de 
Sociedad Anónima de Promoción y Ediciones, Gratisfilm 
Photocolor Club, S.A. representada por D. Miguel Ángel 
Reiris Álvarez, Edilibro, S.L., representada por D. Mi-
guel Ángel Reiris y CIL Media Comunicaciones, S.L., 
representada por el Presidente del Consejo de Adminis-
tración D. Ignacio Mateos Rodríguez.–49.699.

2.ª 31-7-2007 

 SECURITAS SEGURIDAD
ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TCV SEGURIDAD, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público:

Primero.–Que los accionistas únicos de las sociedades 
«Securitas Seguridad España Sociedad Anónima» y 
«TCV Seguridad Sociedad Anónima», en el ejercicio de 
las competencias propias de Junta general que les confie-
re el artículo 127 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada que, por remisión, resulta de aplicación 
a la sociedad anónima unipersonal, con fecha 29 de junio 
de 2007, aprobaron la fusión de las referidas sociedades 
mediante la absorción de «TCV Seguridad Sociedad 
Anónima» por «Securitas Seguridad España Sociedad 
Anónima», con disolución, sin liquidación, de la socie-
dad absorbida y transmisión en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que lo adquiere a título 
universal.

La fusión se acordó en los términos contenidos en el 
proyecto de fusión redactado por los administradores con 
fecha 5 de junio de 2007, con aprobación de los balances 
de fusión a 31 de diciembre de 2006 y sin ampliación de 
capital en la sociedad absorbente por ser la titular de to-
das las acciones de la sociedad absorbida.

Segundo.–Los accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión tienen derecho a obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la 
fusión.

Tercero.–Los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan podrán oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión, según 
establece el artículo 243.2 de la citada Ley.

En Madrid, 19 de julio de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de «Securitas Seguridad Es-
paña Sociedad Anónima» y de «TCV Seguridad Socie-
dad Anónima», Manuel Morales Otal.–49.896.

2.ª 31-7-2007 

 SEGURENGIN, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
CORREDURÍA DE SEGUROS,

Sociedad unipersonal
(Sociedad escindida)

CAJA INGENIEROS SEGUROS, 
OPERADOR DE BANCA-SEGUROS 

VINCULADO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, por remisión del artículo 254 de la misma ley, se 
hace público que el Accionista Único de «Segurengin, 
Sociedad Anónima, Correduría de Seguros, Sociedad 
Unipersonal» y Socio Único de «Caja Ingenieros Segu-
ros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, Sociedad 
Limitada Unipersonal», decidió, en fecha de 29 de junio 
de 2007, la escisión parcial de «Segurengin, Sociedad 
Anónima, Correduría de Seguros, Sociedad Uniperso-
nal», consistente en la segregación de su rama de activi-
dad de asesoramiento y venta de productos asegurado-
res a los clientes de «Caixa de Credit dels 
Enginyers-Caja de Crédito de Ingenieros, Sociedad 

Cooperativa de Crédito», a través de su red de oficinas, 
en beneficio de «Caja Ingenieros Seguros, Operador de 
Banca-Seguros Vinculado, Sociedad Limitada Uniper-
sonal».

En consecuencia, «Segurengin, Sociedad Anónima, 
Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal», reducirá 
su capital en cuarenta y tres mil ochocientos doce euros 
con noventa céntimos (43.812,90 euros) y sus reservas en 
ciento cuarenta mil ciento ochenta y siete euros con vein-
ticuatro céntimos (140.187,24 euros) y «Caja Ingenieros 
Seguros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, Socie-
dad Limitada Unipersonal, aumentará su capital en vein-
tisiete mil cincuenta y cuatro euros (27.054 euros) con 
una prima de asunción de ciento cincuenta y seis mil no-
vecientos cuarenta y seis euros con catorce céntimos 
(156.946,14 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios, accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la citada escisión a obtener el texto íntegro de 
las decisiones adoptadas, así como los balances de esci-
sión. Del mismo modo, se deja pública constancia del 
derecho de los acreedores a oponerse a la citada escisión 
en el plazo y en los términos previstos en el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 16 de julio de 2007.–Jordi Bofill Noguer, 
Administrador Único de «Caja Ingenieros Seguros, Ope-
rador de Banca-Seguros Vinculado, Sociedad Limitada 
Unipersonal».–Helena de Gispert Talavera, Secretario 
del Consejo de Administración de «Segurengin, Socie-
dad Anónima, Correduría de Seguros, Sociedad Uniper-
sonal».–50.725. 1.ª 31-7-2007 

 SERVEIS URBANS
DE LA MARINA, S. L.
(Sociedad absorbente)

SERVEIS URBANS DE LEVANT 
MEDITERRÀNIA, S. L.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las mercantiles «Serveis Urbans de la Marina, Sociedad 
Limitada» y «Serveis Urbans de Levant Mediterrània, 
Sociedad Limitada», celebradas ambas en sus respecti-
vos domicilios sociales con fecha 31 de mayo de 2007, 
han adoptado por unanimidad la fusión por absorción de 
esta última entidad por la primera de ellas. De este 
modo la mercantil «Serveis Urbans de la Marina, Socie-
dad Limitada» absorbe a la mercantil «Serveis Urbans 
de Levant Mediterrània, Sociedad Limitada», adqui-
riendo la sociedad absorbente a título universal el patri-
monio, derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da, la cual se disuelve sin liquidación, en los términos 
del proyecto de fusión aprobado igualmente por estas 
compañías en la referidas Juntas y depositado en el Re-
gistro Mercantil de la provincia de Alicante con fecha 
17 de mayo de 2007.

Se hace constar expresamente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que durante el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos de las Juntas 
Generales, los acreedores de cada una de las sociedades 
intervinientes en la fusión podrán oponerse a la misma en 
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar asimismo el dere-
cho que asiste a todos los socios y acreedores de las so-
ciedades participantes en la presente fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión.

En Moraira-Teulada (Alicante), 4 de julio de 2007.–El 
Administrador único de la mercantil Serveis Urbans de la 
Marina, Sociedad limitada y el Administrador Único de 
la mercantil Serveis Urbans de Levant Mediterrània, So-
ciedad limitada. Firmado Vicente Salvador Reig Po-
quet.–49.947. 2.ª 31-7-2007 


